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2 , FORMA DE LOS ESTATUTOS ““S 5faquil 

LA 
3 E AR DE LA COMPAÑIA DE RESPONS sfeoa 

q A MA 

a a . LIMITADA "DISTRIBUIDORA EGÚATORÍIA 
pl h " > 

EA 
5 e NA  DECA| C.LTDA.” 

6 CUANTIA: 5).900.000,00 (. 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

8 Guayas, República del Ecuador, hoy día Miércoles veinti- 

9 seis de Enero de mil novecientos ochenta -y tres, ante mí, 

10 ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR 

pau. - 

11 DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comparece: el señor SELIM DOU 

- 12 MET DOUMET, _quien declara ser ecuatoriano por naturaliy 

13 zación, casado, Ejecutivo , mayor de edad , 

14 domiciliado en esta ciudad, en su calidad de Gerente de la 

18 Combañía "Distribuidora Ecuatoriana DECA C.Ltda.", cali- 

16 dad que legitima con el Nombramiento y acta que se acompg 

17 Xan como documentos habilitantes; capaz para obligar- 

18 se y contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruít 

añ 

19 do en el objeto y resultados de esta escritura de Aumen- 

20 to de Capital y reforma de estatutos, a la que procede 

21 de una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento 

29 | me presenta la minuta del tenor siguiente: ===" TT 

23 SEÑOR NOTARIO .- Dígnese insertar en el pmo- 

24 tocolo de Escritures Públicas a su cargo, una en la que 

- conste el aumento del capital social y la reforma de 

25 

6 los estatutos sociales Ce la compañía (Ge Responsabi- 

27 lideae Limitada Distribuidora ZJcustoriana DECA C.Ltdd. 

e A A AA A A A A A A A A A A A A A A A A A 

28 2l tenor de les cláusulas siguientes: ot oToTiT         
ELECO ELAZA ¿io mien
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P.RIME_ RA -: INTERVINIENTES .- Concurre al otorga 
  

miento de esta escritura el señor Selim Doumet Doy 
  

met, en su calidad de Gerente de la Compañía de Respongs 
  

bilidad Limitada "Distribuidora Ecuatoriana  Deca C. 
  

Ltda.", en virtud de la representación legal que le 
  

corresponde de acuerdo al artículo veintinueve de 
  

los Estatutos Sociales, y por haberlo autorizado ex, 

  

presamente la Junta General Extraordinaria de Socios 
  

celebrada en septiembre quince de mil novecientos 
  

ochenta y DOS. TESTI 

SEGUND A: ANTECEDENTES .- UNO) Por escritura 
  

pública celebrada ante el Notario de Cuenca señor 

  

Juan de Dios Corral Moscoso, el veintidos de marzo 
  

de mil novecientos sesenta y uno e inscrita en el Rey: 
  

qistro Mercantil por mandato del. Hiez. Quinto Proyin- 
  

cial del Guayas con fecha veinticinco de abril del 
  

mismo año se constituyó la sociedad anónima comercial 
  

denominada "Distribuidora Ecuatoriana C.A. (DECA)'".- 
  

. DOS) Por escritura 'pública celebrada ante el Notarid 
  

———— de Guayaquil--—doctor-—Thelmo Torres Crespo, el dieci- 

nueve de enero de mil novecientos sesenta y Cinco e 

  

  

inscrita en el Registro Mercantil por mandato del 
  

sx 

Juez Tercero Provincial del Guayas con fecha cuatro 
  

de febrero del mismo año la Sociedad Anónima Comerciagl 
  

"Distribuidora Ecuatoriana C.A (DECA)", se transformó 

  

en una compañía de Resvonsabilidad Limitada con la de; 
    nominación de "Distribuidora Ecuatoriana DECA C.Ltda. 

    esto es conservando el nombre anterior aaregándole la 
  

J 

 



  

2, o 
1 sigla DECA que pasó a. fórmar parte del nombre ¿Duaoo0o 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

! Lo a y Mt El Puriárte pe 
> Compañía. Al crearse la figura jurídica ad (1á many” ' 

' A A RG y 

formación , la compañía mantiene “sus Estatutos| /S bla- 

3 

4 les y como tal el mismo objeto social, domicilio, 

5 capital social,. organismo de representación y adminis- 

6 tración , plazo de veinte años, —y más  disposiciones—an=, 

3 teriores consignadas en sus Estatutos, Y, TRES) Por. |7 

8 escritura pública celebrada ante el Notario abogado 

Nelson Gustavo. Cañarte  , con fecha veintisiete de febre- 
9 . 

—_ 10 ro de mil novecientos ochenta y uno, "Distribuidora E- 

po cuatoriana DECA C.Ltda." aumentó su plazo de duración 
11 

- 12 a Cincuenta años, instrumento inscrito en el Registro 

13 Mercantil del Cantón, con fecha dieciocho de junio de 

14 mil novecientos ochenta y UNO, +++ mo- 

15 T E RCERA: ACTOS Y DECLARACIONES .- En virtud de 

. los antecedentes expuestos, el señor Selim  Doumet 
16 

17 Doumet, en su Calidad de Gerente de la Compañía de Res 

= 18 ponsabilidad Limitada "Distribuidora Ecuatoriana DECA 

pa C.Ltda." debidamente autorizado por la Junta General 
19 

20 Extraordinaria de Socios celebrada en septiembre quih- 

ce de mil novecientos ochenta y dos, expresamente declá- 

21 

221 ra: A) Que eleva a escritura Pública el aumento del 

23 capital social de la compañía de responsabilidad li- 

aa mitadóa "Distribuidora Ecuatoriana DECA C.Ltda., de trest 

225 Xx cientos mil sucres a un milión doscientos mil sucrl ca 

/ á 
26 pital que se encuentra completamente suscrito y pagado 

tail como expresamente consta en la Junta General Extraqr- 
2 LO - 

28 cinaría de Socios celebrada en septiembre quince de nmil     

EDIFICIO PLAZA 4to. piso
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28 

novecientos ochenta y dos;. B) Que asimismo, eleva a 
  

Escritura pública la reforma total de los estatutos so- 
  

tU
 ciales de "Distribuidora Ecuatoriana Deca C.Ltda.", qu 

  

aprobara por unanimidad la Junta General Extraordina- 
  

ria de socios que celebrara la compañía en Septiem- 
  

bre quince de mil novecientos ochenta y dos y cuyo 

  

texto se encuentra enel acta de la sesión de dicha 
  

f 

Junta que se incorporará a este instrumento; y, C) 
  

Que en consecuencia, mediante esta escritura pública la 

  

compañía de Responsabilidad Limitada "Distribuidora Ecuat 
  

toriana Deca C.Ltda." hace el aumento de Capital y ala 

  

reforma de los Estatutos Sociales, que se determinan en 
  

los literales A) y B), los que deberán surtir plenos e- 
  

fectos legales, una vez que se cumplan los trámites 

pertinentes y se proceda a la inscripción en el Regis- 
  

tro Mercantil de este instrumento. —-—-——-“——=—=-=.-.==o === 

  

CUA RT A: INSCRIPCION .- Tanto el señor Notario, 
  

19 

cuanto el señor Gerente de la compañía don Selim Doumet 
  

Doumet  , quedan debidamente autorizados para poder 

solicitar la correspondiente ¡inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón del presente instrumento.- Sírvase 

      

emás Cláusulas de Ds
 

usted señor Notario, agregar las 
  

estilo para la perfecta validez y perfeccionamiento 
        

de esta escritura, asimismo, Sírvase agregar o copiar 

  

el acta de Junta General Extraordinaria Ce Socios de 
      

"Distribuidora Ecuatoriana Deca C.Ltda.", celebrada el 
    

quince Ce septiembre de mil novecientos ochenta v dos, 
        

así como el nombremiento de Gerente de la Compañía otor-         

 



. . . , . ”. ;s 

Guayaquil, ¡Noviembre 10 de 1,020 100 ¡3 

    

Señor Don / 

SELIÍH! COUMET DBOUMET 
Al ese E ] ña be pd 

Ciudoc aboaria DIE dela Guayaquil 

Muy señor mío: 

He permito llevar a su conocimiento para los fines legoles consiguientes, 

que la Compoñia de Responsabilida 2
 Limitada "DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DE £ 

CA C.LTDA.", otorgada por Escritura Pública ante el señor 

-. del Cantón Doctor Thelmo Torres Crespo, con fecha Enero diecinueve de mil 
E : 

"novecientos sesenta y cinco e inscrita en el fecgistro Mercantil correspon 
os B — 

ne + 

r
á
 . diente con fecha Febrero cuatro del mismo aña, en la Sesión, Extreordina - 

er - 

: ria reolizoda el día de ayer, la Junta General Extroordinuria de Socios,- 

“tuvo el acierto de volver a nombrar o Ud. GERENTE de lea Conpa 

O
 

- período de CINCO A:0S, debiendo ejercer la representación legal, judicial +2
 

y extrajudicial de la Sociedad, así como los deberes y derechos de ucuer- 

7. de a los Estotutos Sociales y a la Ley de Compañias. 

-. Mldor comunicación a Udo, de ton sincular porticular, le ceseo relevan - 

- . . 

: tes éxtiso en la Función encomendada. 

Atentamente, 

Ds eat te Ol 
Mercedes Dowmé e Chedxaul 

Presidente 

- RAZON DE ACEPTACION:- A 

Acépto el cargo que se me ha conferidos 

  

Sel; A e 

1 CoumeÉ Doumot 

t
i



  

Cueda inscrito este Nombramiento a Ffojes 31.£01, Número 7.78 

del Registro Mercantil y anotado bojo el nómero 22.519 del - 

“RepertoriD.- Archivóndose los Ceriificados de Registro y Defen 

a Necional»- Gueyaquil, veinte i uno de ps de mil 

novecientos ochenta.- Ss] j K 'ercantil.- A . 4 

! 1 
A E rt . 

RELILTRE NE RLÁANT 

de NS 
354 A 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARTA DE LA COMPANIA DE RESPONSABIL1OAS TMTTADA 
   

      

"DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DECA C.LTDA."AE. Al: 

Notario / 

En Guayaquil, a Los quince días del mes de Septiembre de mil novecientos ochenta y 

dos, a Las dieciocho horas, en el local social de La Compañia, sito en La calle - 

Nueve de Octubre número setecientos uno, ¿nternsección con la calle Boyacá de esta 

cxudad, se reunen todos Los socíos de La Compañía de Responsabilidad Limitada "DIS 

" TRIBUTDORA ECUATORIANA DECA C.LTDA."”, con el propósito de instolanse en JUNTA GENE 

RAL EXTRAORDINARIA y tratar sobre un aumento del capital social de La Compañia y - 

sobre La reforma a Los Estatutos Sociales de La mísma. Concuiren a esta sesión en- 

calidad de socíos Las personas ságuientes: señor SEXÍM DOUMET DOUMET, que represen 

ta treinta participaciones de cinco mí sucrestada una del capital social de la - 

Compañia, con derecho a freinta votos; señora MERCEDES DOUMET DE CHEDRAUI, que ne- 

presenta bres participaciones de cinco mi£ sucres cada una del capital social de- 

La Compañía , con derecho a £nes votos; y, señor SELIM DOUMET ANTÓN, que rnepresen- 

1a vedniisLete participaciones de cinco mil sucres cada una del capital social de 

La Compañta, con derecho a veintisiete votos. Se encuentra neunido en La Sala La - 

totaláídad del capital social de La Compañía y consecuentemente todos Los A0Cí0s, - 

quienes por unanimidad deciden y aprueban en instalarse en JUNTA GENERAL EXTRAORDI 

NARTA de acuerdo al artículo doscientos ochenta de La vigente Ley de Compañias, pa 

ra tratan exclusivamente sobre el aumento del capital socíal y la neforma a Los Es 

tatutos Socíales de La Compañia. Preside esta Junta al ¿nmstatanse, La señona MERCE 

DES DOUMET DE CHEDRAUI, Presidente de La Sociedad y actúa en La Secretanía el señor 

SELTM DOUMET DOUMET, Gerente de La Compañia. Acto seguido toma La palabra La socía 

señora MERCEDES DOUMET DE CHEDRAUT y expone: "Que en víntud de que el volumen de - 

los negocios y las actividades mercantiles de la Compañia han crecido consídenable- 

“mente, es necesario y 5e ¿impone un aumento al capital social de la Compañía, y para 

“ello es menester contar con Las disponibilidades que cuenta La sociedad, esto es ca 

píxtolizando Las utilidades no repartidas que ascienden en la actualidad a la cantí- 

dad de UN MILLON DOSCTENTOS SESENTA Y CINCÓ MTL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS 13/00 - 

SUCRES [S/.1'265.472,13), de acuerdo al cierne del ejercicio económico de mi£ nove- 

cientos ochenta y uno, para Lo cual propongo expresamente a esta Sata, fal cual lo 

hemos inatado con Los socios antes de esta Junta, elevar el capital social de la - 

 



Compañía a UN MILLON DOSCTENTOS MIL SUCRES ([S/.1'200.000,00), para Lo cual contando- 

con un capital actual de TRESCIENTOS MIL SUCRES ([S/.300.000,00), tendrfíamca que Xo- 

mar de Las utilidades no distiibuidas La cantidad de NOVECIENTOS MIL SUCRES y así - 

tendremos el capital antes señalado. Por Lo tanto, 5£ el capital social va a sen au- 

mentado en La cifra determinada de UN MILLON DOSCIENTOS MIL SUCRES [S/.1'200.000,00) 

por Los NOVECIENTOS MIL SUCRES [S/.900.000,00) que se aumentan tendríamos Certifica" 

dos de Aportación por X¿gual valor contentivos en ciento ochenta participaciones de =- 

cinco mil sucres eada una, y de acuerdo al dernecho de preferencia en proporción a - 

sus aportes sociales y a lo anteriormente tratado con Los ¿oc40s previo a esta Junta, 

el socio SELTM DOUMET DOUMET, suscribinta y pagaría con su alícuota de utilidades La 

cantidad de noventa participaciones de cinco mL sucres cada una, esto es un valor de 

cuatrocientos cincuenta mil SUCLLS; ef socío SELIM DOUMET ANTÓN, suscrubirnta y paga A 

ría con su Abícuota de utilidades La cantidad de ochenta y una participaciones AN 

co míl sucres cada una, esto es un valor de cuatrocientos cínco mil sucnes; y, fanal- 

mente, La exponente MERCEDES DOUMET DE CHEDRAUT, en má calidad de socia con el menor 

aporte, dsuscribiné y pagané con mí alícuota de utilidades las 2oAtr"tes nueve partáct 

pacíiones de cinco mil sucres cada una, esto es un valor de cuarenta y cinco mil su - 

cres. Los socios presentes por unanimidad resuelven aprobar Lo propuesto pon La socia 

MERCEDES DOUMET DE CHEDRAUT, por Lo tanto autorizan que se tomen Los valores antes es 

pecifícados de NOVECTENTOS MIL SUCRES [S/.900.000,00) de Las utilidades no distríbuí- 

das y se aumente así el capital socíal a UN MILLON DOSCTENTOS MIL SUCRESIS/.1*200. 00 Qda, 

y que se emitan a La vez los nuevos certificados de aportación en La cantidad de cien 
e, 

to ochenta porn valor de cinco míl sucres cada uno, para sen entregados a cada socio - 

de acuerdo a los valores suscritos y pagados. Como Lo expresado frae como consecuen - 

  

    

  

la inapSgormación de Compañía Anónima a Limitada y que contiene el capital inicial de 

La Compañia esto es, inescientos míl sucrnes. Á esta altura solicita a la presidencia- 

La palabra el socío señor SELTM DOUMET ANTÓN, y una vez que ase La conceden expone?"Que 

como esta JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA se ha reunido con el propósito de aumentar el 

capítal social y reforman Los Estatutos Socíales de La Compañía, cree del caso que a- 

más de negormar dichos Estatutos en relación con el capitol es menester también neforn 

martos en cuanto a Los administiadores, ya que se requiere más de un ejecutivo para - 

 



  

en parte en ml novecientos sesenta y cinco cuando se Htansfornmó en Limitada, en la 

actualidad dichos Estatutos 5e encuentran un poco obsoletos, por Lo que cree del ca- 

0 que es necesario regormantos de acuerdo a La vigente Ley de Compañias, eso sí con 

_sernvando el nombre oríginal de La Compañia con La sigla DECA, conservando también su 

objeto accíal. clanamente aeñalado tanto en la Escritura de Constitución como de - - 

transgormación, mantendendo su domicilio legal, todo esto tal como se expresa en La 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Doctor Thelmo Tornnes Crespo con fecha Ene 

ño diecinmeve de mil novecientos sesenta y cinco, ¿inscrita en el Registro Mencantúl- 

del Cantón Guayacuíi£ con fecha Febrero cuatro del mismo año, instrumento porn el que 

se fransgornmó La Compañia de Anónima a Limitada. Conservando también el aumento del 

plazo de existencia Legal de La Compañía que era oríginalmente de veínte años y pasó 

a cincuenta años a partía de La Escritura de Constitución de La Compañía en Abril  - 

veinticinco de mil novecientos sesenta y uno, tal como consta en La Escritura Públi- 

ca otorgada ante el Notario Abogado Nelson Gustavo Cañarte con fecha Febrero veinti- 

“s£ete de míl novecientos ochenta y uno e 4nserita en el Regisino Mercantil de Junio 

dieciocho del mísmo año. Por Lo tanto, conservando nombre, objeto social, domicilio, 

plazo, etec., me permito poner en consíderación de La Sala Los que vendrían a sen Los 

nuevos Estatutos Sociales de "DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DECA C.-LTDA.", para que una 

vez que sean leídos pon Secretaría se proceda a votar sobre Los mismos y apreciada - 

su conveniencia se Los apruebe, de creernto así esta Junta". El señor Presidente onde 

na que por Secretaría se Lean los Estatutos reformados de La Compañía que son Los sé 

ESTATUTOS SOCTALES VE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "DISTRIBUIDORA ECUATO- 

_ RIANA DECA C.LTDA.”, contenidos en Las cláusulas que a continuación se mencícnan:- - 

PRIMERA: oftorgamiento:- la Compañía que se otorga por este 4nstiumento sujetará su 

"existencia legal a La Ley de Compañías, al Código de Comercio, a Las demás Leyes e- 

- cuatoríianas que le gueren aplicables, a Las reformas jurídicas de Las músmas, y, fun 

damentalmente a estos que 4on 5us Estatutos Socdales.= == - => ----- 

SEGUNDA: objeto socíal:- El objeto de La Compañia será de compra y venta de merncade- 

nías nacionales y extranjeras, de bienes naíces e ¿rmmuebles; agencias y nepresenta- 

exones e amporntaciones en general, empresas industriales de todo género y más active 

 



dades de carácter mercantál y civil permitidas por Las leyes del país. == === -- 

TERCERA: denominación:- La denominación de esta Compañia de Responsabilidad Limitada 

es "DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DECA C.LTDA.” o "DECA C.LTDA."l- - == - ------- 

CUARTA: domicilio Legal:- El domicilio social principal de La Compañía es La ciudad- 

de Guayaquil, pero tiene facultades para establecen sucursales en cualquier Lugar de 

La República del Ecuadon.= == === -- o 

QUINTA: plazo:- El plazo de duración de La Compañía será de CINCUENTA AÑOS, que co- 

menzarán a decuvía a partín de La inscripción en el Registio Mercantil del Cantón -. 

de La Escritura de Const dAUCdÓN.- o - 

SEXTA: capital social y participaciones :- El capital social de La Compañía es de UN 

MILLON DOSCTENTOS MTL SUCRES [S/.1*200.000,00), dividido en doscientas cuarenta par- 

tíc4paciones ¿guales, ¿ndivisibles y no negociables, de cinco mil sucres cada una, - 

Las mísmas que se encuentran suscritas y pagadas en su totalidad, En cuanto al aumen 

to de capital social, reducción del mísmo, así como cesión de paridcApaciones SOCÍA- 

les, se estaná a Lo dispuesto en La Ley de Compafdas.- == == === ----- 

SEPTIMA: responsabilidad:- La responsabilidad de Los socios estará Limitada al monto 

de sus participaciones y en proporción a Las cualestambién, necibirnán su benefácio - 

económico. A 

OCTAVA: dirección y administración:- La Compañia será dinigida y gobernada porn la -*   

Junta General de Socíos y administrada por el Presidente, el Gerente General, y el 

Gerente, acueido a Lo que determinan estos Estatutos y la Ley de Compañías. Las - 

actas de las sesiones de Las Juntas Genenales de socios se Llevarán manusordtas en- 

UN RÁbRO BObadO. 

NOVENA: junta general de socíos:- la Junta General formada por Los socios legalmente   

convocados y reunidos es el óngano supremo de La Compañia y ¿e neunirá ondinarndamen- 

te convocada porn el Gerente, por Lo menos una vez al año dentro del práúmer Hiúmesiie 

posterior a La terminación del ejercicio económico, y extiacidinardamente cuando sea 

convocado por el aludido guncionanio. También 5e podrán convocar a petición del 50- . 

cio O s0c¿cs que representen por Lo menos el diez por ciento del capital social. La- 

convocatoria a Junta General de Socíos sehará mediante citación escrita a todos y ca” 

da uno de L£o4 soc4os o por medio de La prensa mediante una publicación en uno de Los 

periódicos de mayon circulación en La ciudad de Guayaquil, con ocho días de anticipa 

ción por Lo menos a La fecha de La reunión. Para que La Junta General de Socíos se - 

 



   

  

considere valídaomente constituida debefá ¿nstalanse de acuerdardapo q 0 

Ley de Compañias. -= - === - o ai, 

DECIMA: atrúubuciones:- Son atribuciones de La Junta General de Socíos que conce- 

de fa Ley, y en especial, Las siguientes: al Acondar de sen necesario y previo el. - 

trámite pertinente cambios sustanciales en Los giros de Los negocios sociales; b) - 

Nombrar Presidente, Genente General y Gerente y señalanles su Aemuneración; e) Apro- 

-ban Las cuentas e Los balances que presenten Los adminisinadornes, f4scalizadornes Ó - 

el Gerente; d) Resolver sobre el reparto de utilidades. En suma, conesponde a la - 

Junta General de Socios, ejercen y cumplía todos Los derechos y obligaciones que La 

Ley determine, así como realizan todas Las funciones que no estuvieren atribuídas a 

ninguna otra autoridad de La compañia y orientadas a solucionar problemas de canác - 

tex económico, financienos y administrativos que se presentanen en la sociedad, sien 

do por Lo mismo atribución principal de La Junta General de Socícs ¿ntenpretarn en - 

forma obligatoria cualquier duda que se pmesente en La aplicación de Los Estatutos - 

- Sociales de la Compañía. La Junta se instalará en primena convocatoria con más del - 

cincuenta por ciento del capital socíal y toda resolución se tomará por sámple mayo- 

Ata de votos; sino concwvuiera más del cincuenta porn ciento del capital socíal en La 

primera convocatoria, se convocará a una segunda y se instalará con el número de 50- 

cu0s presentes, debiendo expresarse así en La neferida convocatoria y en eéla, Las - 

decisiones se tomañán por sámple mayoría de votos cualesquiera que sea La cantídad - 

del capital representado en La AQUndÓón.- ===> ---- 

  

DECIMO PRIMERA: administración y representación: - El Genente General y el Gerente, - 

constituyen los representantes legales de La Compañia y pueden representanta Judicial 

y extrajudicialmente en forma individual; pueden sen socios o nó, y serán nombrados- 

por cinco años porn La Junta General. El Gerente Generale jencená La adminisinación - 
PY — AA . 

de La Compañía y será el mas alto ejecutavo, supervisaná todas Las actividades de La 

-Socíedad, fWumará conjuntamente con el Presidente Los centífácados de aportación y - 

todas Las actividades de La Sociedad, firmará conjuntamente con el Presidente Los > 

centificados de aportación y actuará como Secretarío en Las Juntas General OLLA 

“ponde_aL Genente-eodtyuvar La administratión de La Compañia, estando facultado espe- 

cificamente para realizar toda gesitón, Labor, acto o contrato para La gel y comple 

    

ta administración de La Comp . El Gerente General y ef Gerente serán responsables 

de sus gestiones ante La Compañía y sus socíos, desdZ La fecha de inscripción en el 

Regísino Mercantil del nombramiento de 35us € . El Gerente, en caso de ausencia - 

 



motivada del Gerente General lo subrogará en todos Lg deberes y atribuciones esta - 

blecédos en Los Estatutos Sociales de La Compañigf AL Presidente le cormesponde pre- 

sídirn las Juntas Generales de Socios, fáúnmar Los certificados de aportación y en au- 

sencía motivada del Genente, lo subroganá en todos ¿us deberes y atribuciones esta - 

blecidos en estos Estatutos Sociales. Podrá sen socío o nó y dunará en su cargo cán- 

MO AÑO : 

DECIMO SEGUNDA: fi¿scalización:- La Junta General designará anualmente un Comisardo =.. 

Príncipal y ctno suplente; el Comisando tendrá todas Las atribuciones y deberes seña 

lados por La Ley de Compañias. == - ---- A 

DECIMO TERCERA: fondo de reserva Legal:- La Compañía formará un fondo de heserva Le- 
  

gal, en dinero efectivo, que será ¿gual por Lo menos al veinticinco porn ciento del - 

capital social, por Lo cual se deducirá de Las utilidades líquidas un cinco porn cien: 

to de cada cierne anual del ejencicio financierno de La compañda.- ==. ----- +2 

DECIMO CUARTA: disolución y Liquidación:- Para el caso que La Compañia llegare a su 
  

disolución, 5ea porn voluntad de Los socios, o por cualesquiera otra causa de orden - 

legal y sea así declarado, corntesponderá después a La Junta General de Socios cuando 

se vaya a practicar La Liquidación, designar obligatoriamente a La persona que deba- 

actuar como LáquádadoR.- ==. -- o 

Una vez que concluye La lectura de Los Estatutos se Los somete a vo. 

tación siendo aprobados por unanimidad y sn modificación alguna, quedando Los más - 

mos como Estatutos Sociales de "DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DECA C.LTDA.". A contínua- 

ción La Sala autoriza expresamente al señor SELTM DOUMET DOUMET, Gerente de La Compa 

ñía, para que eteve a Escritura Pública todo Lo resuelto en esta Junta General Extra 

ordinaria. Una vez que la Junta decide que no hay ningún otro punto que ihatan en es 

ta sesión, el socio SELTM DOUMET ANTON, solicita dos horas de receso para La nedac - 

ción de la presente Acta y Hnanscunído este lapsc, se procede a neínstalanse la Jun 

ta, orndenándose que por Secretaría y en alta voz se proceda a dar fecturna al acta - 

confeccionada y teaminada La misma, se La somete a votación siendo aprobada por una- 

rámidad por Los socios concumentes, f4mando para constancia en unidad de acto Los 

socios presentes con la Presidenta y Secretario que centísica. [4) Mencedes Doumet - 

de Chedrau<.- Presidenta.- [4) Seltím Doumet Antón.- (4) Seltím Doumet Doumet.- Secre- 

Lando .- 

- Centífxco que es $¿el copia de su crég4nal que reposa en 

 



  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS .“. UUvo 
Pr 

CERTIFPICO: Que en el Diario "EL TELEGRAFO” en ay edición co- 

rrespondiente al día jueves veinticuatro de enero de mil náve 

clsntos ochenta y cinoo (fiño 101 3? 36.531) 3e ba publicado el 

extracto de la escritura pública de aumento de cayítal 7 reforma 

de estatutos de la compañía ús responsabilidad limitada Jenomina 

da DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DECE C.LTDA. con la razón de su apro 

bación. Guayaquil, enero 28 de 1985. 

ec taz BZ 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

CAS SECRETARIO GEMERAL 
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gado al señor Selim Doumet Doumet, que se encuédara 
  

» : : ? P 

debidemente  INSCIÍTO.“—————=—===— o —-o-- ler, boo 
A EE só ed a O os 

  e hr
 

  
    Esta escritura esta firmada porel abogado Ca 3 E 

? ¡ 

duardo Pino Aquirre, con matrícula profesional del Cole- 
  

  gio de Abogados de Guayaquil, Nfímero: cuatrocientos vein- 

  

tisiete.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS 

DOCUMENTOS HABILITANTES¿- QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 
  

PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. -——— mm 

  

Quedan agregados a mi Registro formando parte integrah- 
  

! 

te de la presente escritura el acta de Junta General Ex- 
  

traordinaria de Socios de la Compañía "Distribuidora Ecua- 
  

toriana Deca C.Ltda." ; y el nombramiento de Gerente de 

  

la misma, SY. Selim Doumet  —Doumet.-- e. ——- 
  

Leída que fué esta escritura de principio a fín,por 
  

mí, el Notario, en alta voz, al compareciente,éste la 

  

aprueba en todas sus varted, le afirma, ratifica y 
  

firma en unidad de acto y [o delo. DOY FE, Enmendado : 
  

"Por"Extraordinaria"y"en"Gerente"prin se 
  

é 

  

J 

/ :   

A ] 
X Y SELIM DOUMET 
  

C.1I. 029-0427731-6 
  

  

_ Es fíal copía da su orígínal,- En fe de «ello confíero este       

  

  

  
TERCER 

| TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO.- Guayaqyíl, primera 

O A aro 

A
 

«e 
E d
>



   
    

d ochenta y tres.- EL NOTARIO, 

, SN 

E actaso Or as Le q 

bidlrrián 40 vocjuh 

DOY FE: Que al margen de la matríz de fecha veintiíseis de enero de 

_ ml novecientos ochenta y tres, tome nota que el señor Intendente 

d Compañías, mediante resolución de fecha catorce de enero de mí1l 

rovecientos ochenta y cínco, con el nímero ochenta y cinco dos dos 

mo cero cero cínco seis, aprobó la escrítura que contiene esta co- "MN 

pla, con las riquientes modificaciones estatutarias: en la clíusula 

Décima Primera , despuía de "lo: cartiíficados de aportación", supri- 

riy "yv todas las activídades de la Sociedad, firmará conjuntamente 

cn el Presidente los certificados de aportacion”: y en la cláusula” 

iécira Tercera, después de "las utilidades líquidas", agregar "y rea- 

10h! er la primera matriz,- Guayaquil, Uzadas”, y ordenó la margí     
   trece de Marzo de mil nove a ocheríta, y cínco.- EL NOTARIO.- 

  

CERYIFIOO+ Que emm fecha de hozu, y en cuspliniento de lo ordenado en la 

Resolución nínero 85-2=2-1-0086, dictada el . catorce de Enero de míl 

novecientos ochenta y eínoo, por el señor Intendente de Compañías ¿que 

 



da inscrita esta Escritura, la misaa que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y 
Poor 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía ' DISTRIBUIDORA ECUATORIANA DECÁA Co - diia 

LTDA. "', de fojas 9.2143 a 9.259, nímero 1.843 del Registro Mercantil y ano_ 

de m11l novecientos ochenta y e 

catorce de Enero. Vale.- 

8, 

  

CERTIFICO+(jue cos fecha de hoy, se tom nota de esti bncritura a fojas » 

2.024 del Registro Mercantil de 1.961; 1.204 del nine Registro de 1.965; 

e] 
Yo 16.47 de dicho Registro de 1.931, al margen de Las inscripciones respec_ 

! 
tívas.- Guayaquil, Marzo dies y ocho de mil nov 

  

    

  

tos ochenta y cínco.-El 

Registrador Mercantil .- 

ECTOR MIGUEL AÍCANDERDE 
a Mercantil) del NE Cartón Guayagulk 

  

CERTIFICO:Que con fecha de hoy,queda archivado el Certificado de Afiliación 

a la Cámara de Comercio.- Guayaquil, Marzo dies y ocho de mil novecisitos o 

chenta y cinco.-El Registrador Mercantil .- 

engierratier Mercantil 

  

CERTIFICO:Que con fecha de hoy, y de conformidad con lo dispuesto en el Ár- 

tículo 33 del Código de Comercio,se ha fijado y se mantendrá fijo en la Sa_ 
? 

la de este Despacho, »or el tiempo que dispone la Ley,bajo el nfnero 207,un 
Y 

      

  

! 
Extracto de esta Escfiturs.-Guayaquil,Marzo di ho de m11 novecíi 

ochenta y cínco.-El Registrador Mercantil .- / 

«b. TOR MIGUEL ALCIVA 

ta Mercal) del 

 



'TFICO+ Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica 

de esta escritura, en cuaplinmiento de lo dispuesto en el Decreto 

733, dictado por el señor Presidente de la Reyóblica el 22 de - 

Agosto de 1.975, publicado en sl Registro Oficial número 878 del 

29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, Marzo dias y ocho de 2 mov, 

     

      

cientos ochenta y cinco .-El Registrador Mergantil .- 

40. AECTOR MIGUEL ALCIV 

_Rúgierador Mercantil del 

 


